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SALTA, 04 de mayo de 2017 

EXPTES.-EXA Nros. 8587/11, 8011/12, 8398/13 y 
8552/15 

RESD-EXA: 151/2017 

VISTO: 

Las presentes actuaciones relacionadas con las inscripciones en las carreras de Especialidad y/o 
Maestría en Energías Renovables de esta Facultad de la Arq. Cristina de los Ángeles Figueroa 
Quiñónez, de la Lic. Blanca Díaz y de la Lic. Amelia Silvia Matilde Anahí Romo. 

CONSIDERANDO: 

Que las citadas alumnas solicitaron rendir la asignatura Energética General y Medio Ambiente, 
correspondiente al Plan de Estudio 1998. Examen convocado para el día 4 de noviembre de 2016 de 
15:00 a 19:00 hs., bajo la supervisión de la Dra. Verónica Mercedes Javi. 

Que la Dra. Verónica Javi informa que habiendo finalizado el tiempo del examen, las 
maestrandos no devolvieron el examen resuelto, por lo que la Directora de las carreras, Dra. Judith 
Franco, considera desaprobado el examen. 

POR ELLO .  

Y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Tener por desaprobado el examen de la asignatura Energética General y Medio 
Ambiente, correspondiente a las carreras de Especialidad y Maestría en Energías Renovables — Plan 
1998, a las siguientes alumnas: 

- Lic. Blanca Díaz, D.N.I. 17.996.760 
- Arq. Cristina de los Ángeles Figueroa Quiñónez, D.N.I. N° 20.399.369 
- Lic. Amelia Silvia Matilde Anahí Romo — D.N.I. N° 18.009.889 

ARTICULO 2°: Hágase saber a las alumnas mencionadas en el artículo precedente, al Comité 
Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, a la Facultad de Ciencias Exactas y 
Tecnologías de la UNSE (Ing. Teresita Pilán) y siga al Departamento Administrativo de Posgrado para 
su conocimiento y registro correspondiente. 
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